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SUMARIO: Beneficios de descuentos a estudian-
tes secundarios, terciarios, universitarios y do-
centes en pasajes de transporte interjuris-
diccional. Delimitación de los mismos. Morejón
y Ruiz. (3.041-D.-2008.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Transportes ha considerado el
proyecto de resolución del señor diputado Morejón
y del señor diputado Ruiz por el que se solicita al
Poder Ejecutivo delimitar los beneficios de descuen-
tos a estudiantes secundarios, terciarios, universi-
tarios y docentes, en pasajes de transporte interju-
risdiccional dispuesto por ley 26.206 y su
reglamentación; y, por las razones expuestas en el
informe que se acompaña y las que dará el miembro
informante, aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a
través de los organismos correspondientes:

– Delimite los beneficios de los descuentos a es-
tudiantes secundarios, terciarios, universitarios y
docentes, en pasajes de transporte interjuris-
diccional, conforme lo dispuesto por los artículos
44, 79 y 80 de la ley 26.206.

– Reglamente la ley referida.
Sala de la comisión, 28 de octubre de 2008.
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INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Transportes ha considerado el
proyecto de resolución del señor diputado Morejón
y del señor diputado Ruiz y, luego de su estudio,
resuelve despacharlo favorablemente modificando
algunos de sus aspectos.

Zulema B. Daher.

ANTECEDENTE
Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, para que a
través del organismo correspondiente, delimite los
beneficiarios de los descuentos a estudiantes se-
cundarios, terciarios, universitarios y docentes en
pasajes de transporte interjurisdiccional, conforme
lo dispuesto por los artículos 44, 79 y 80 de la ley
26.206. Asimismo se solicita la reglamentación de
la ley referida.

Manuel A. Morejón. – Ramón Ruiz.


